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POD ER LEG ISLATIVO fE DERAL 
CÁMA RA DE DIPUTA DOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-3-2129. 
EXPEDI ENTE No. 3550. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 381 Bis y se adicionan los artículos 381 Ter y 

381 Quater al Código Penal Federal, con número CD-LXIII-II-2P-187, que 

en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión. 

~~uad de México, a 5 de abril de 2017. 

JJV/pps* 
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M N U T A 

PROYECTO 

D E 

D E C R E T O 

POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 381 BIS Y SE ADICIONAN 
lOS ARTICUlOS 381 TER Y 381 QUATER Al CODIGO PENAL 
FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 381 Bis y se adicionan los artículos 
381 Ter y 381 Quater al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 381 Bis.- Sin perjuicio de las sanciones que de acuerdo con los 
artículos 370, 371 Y 372 deben imponerse, se aplicarán de tres días a diez 
años de prisión al que robe en edificios, viviendas, aposento o cuarto que 
estén habitados o destinados para habitación, comprendiéndose en esa 
denominación no sólo los que estén fijos en la tierra, sino también los 
móviles, sea cual fuere la materia de que estén construidos, así como en 
aquellos lugares o establecimientos destinados a actividades comerciales. 

Artículo 381 Ter.- Comete el delito de abigeato, quien por sí o por 
interpósita persona se apodere de una o más cabezas de ganado, sin 
consentimiento de quien legalmente pueda disponer de ellas. 

Se considerará ganado, para los efectos de este delito, a las 
especies: bovina, caballar, asnal, mular, ovina, caprina, porcina o de 
una o más colonias de abejas en un apiario; así como aquél 
domesticado, bravo, de pezuña, ganado mayor o ganado menor, 
independientemente de la actividad típica del animal. 

Por tal delito, se impondrán de dos a diez años de prisión. 

Se equipará al delito de abigeato y se sancionará con la misma pena 
que éste, el sacrificio de ganado sin el consentimiento de quien 
legalmente pueda otorgarlo. 

Artículo 381 Quater.- El delito de abigeato se considera calificado y 
se aumentará la pena hasta en una mitad, cuando sea cometido por 
quien tenga una relación laboral, o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con el propietario 
del ganado. 
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De igual manera se impondrá la pena establecida en el párrafo 
anterior, cuando el delito se ejecute mediante violencia física o moral, 
o bien cuando lo cometa un servidor público. 

Cuando la conducta a que se refiere este artículo se cometa por una 
asociación delictuosa, banda o pandilla, se sancionará en términos 
de los artículos 164 ó 164 Bis, según corresponda. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, respecto de la 
descripción legal de la conducta delictiva contenida en los artículos 381 
Ter y 381 Quater del Código Penal Federal , que en el artículo 381 Bis se 
contemplaba como delito y que por virtud de las presentes reformas, se 
denomina, . penaliza o agrava de forma diversa, siempre y cuando las 
conductas y los hechos respondan a la descripción que ahora se 
establece, se estará a lo siguiente: 

1. En los procesos incoados, en los que aún no se formulen 
conclusiones acusatorias el Ministerio Público de la Federación las 
formulará de conformidad con la traslación del tipo que resulte; 

11. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y 
segunda instancia, el juez o el Tribunal, respectivamente podrán 
efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que se 
haya probado y sus modalidades, y 
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111. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para 
el sentenciado, considerará las penas que se hayan impuesto, en 
función de la traslación del tipo, según las modalidades 
correspondientes. 

S A L 6 N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNI6N. - Ciudad de México, a 5 de abril de 2017. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-II-2P-187. 
Ciudad de México, a 5 de abri 

JJV/pps* 
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